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ASUNTO: CUADRO DE PROCEDIMIENTO PARA LA EMISIÓN DE ALERTAS DE SOCORRO 

El artículo 27.6 del Real Decreto 1185/2006, de 16 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento 

por el que se regulan las Radiocomunicaciones Marítimas a bordo de los buques civiles españoles, establece 

que "...en un lugar bien visible en la estación radioeléctrica, se dispondrá del Cuadro de Procedimientos de 

Operación para Situaciones de Socorro". 

El Subcomité de Radiocomunicaciones de la OMI ha aprobado un nuevo Cuadro de Procedimiento 

para Situaciones de Socorro, que resulta más sencillo y comprensible que el existente hasta ahora, para que 

pueda estar disponible a bordo de todo tipo de buques, incluidos los buques No-SOLAS (embarcaciones y 

buques de pesca, de recreo, auxiliares de puerto, etc.). 

Este Cuadro es de obligatoria disponibilidad a bordo de todo buque que disponga de equipos de 

radiocomunicaciones, tanto portátiles como fijos, equipados o no, con el sistema de Llamada Selectiva 

Digital (DSC), debido a que en el mismo también se contempla el procedimiento operacional para la 

transmisión de una llamada de socorro (por radiotelefonía). 

Todos los buques y embarcaciones deberán disponer de él y lo mantendrán, en la medida de lo 

posible, en el puesto habitual de gobierno y próximo a los equipos de radiocomunicaciones. Así mismo, se 

aconseja incluir los datos de la embarcación en el lugar correspondiente del Cuadro y plastificarlo a 

continuación. 

Se ruega su máxima difiísjé 

MARÍTIMO 

Dacal Vidal 

ANEXO: Cuadro de Procedimiento para la emisión de alertas de socorro 

También disponible en el siguiente enlace: 

http://www.fomento.es/MFOM/LANG CASTELLANO/DIRECCIONES GENERALES/MARINA MERCANTE/RADI 

OCOMUNICACIONES/CUADRO/default.htm 
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